
EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta y
seis minutos del día diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, se reúne el Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Quedan convocados los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por
Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ,  D.  SEBASTIÁN SOLA CUESTA,  Dª JUDIHT MARÍA CASTRO

BALLESTEROS,  Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA,  D.  JOSÉ Mª ÁLVAREZ

BARRIENTOS,  Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO

MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE). Asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ,
de  la  Interventora  Municipal  de  Fondos,  Dª.  Mª DOLORES RUBIO MAYA,  y  de  la  funcionaria
municipal Jefe del Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LOS  BORRADORES  DE  LAS
ACTAS DE LAS SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS:

� Ordinaria del 30 de marzo de 2023.
� Ordinaria del 24 de abril de 2023.
� Extraordinaria y Urgente del 2 de mayo de 2023.

Sometidos  a  votación  los  borradores  de  las  actas  de  las  sesiones  plenarias  arriba
epigrafiadas el Excmo. Ayuntamiento Pleno las aprueba, por unanimidad, sin que se les formule
reparo alguno. 

PÁGINA 1/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

NÚMERO  DOS.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  INFORME  DE  LA  INTERVENCIÓN

MUNICIPAL DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL ALCALDE-PRESIDENTE DE

LA CORPORACIÓN, ASÍ COMO POR ACUERDO DE PLENO, CONTRARIAS A REPAROS

EFECTUADOS  POR  LA  INTERVENCIÓN.  ASÍ  COMO  RESUMEN  DE  LAS  ANOMALÍAS

DETECTADAS  EN  MATERIA  DE  INGRESOS  Y  EXPEDIENTES  DE  OMISIÓN  DE

FISCALIZACIÓN PREVIA EN EL EJERCICIO DE CONTROL INTERNO.

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del siguiente Informe de la

Intervención  Municipal  de  las  Resoluciones  adoptadas  por  el  Alcalde-Presidente  de  la

Corporación,  así  como  por  Acuerdo  de  Pleno,  contrarias  a  reparos  efectuados  por  la

Intervención.  Así  como  Resumen  de  las  anomalías  detectadas  en  materia  de  ingresos  y

expedientes  de  omisión  de  fiscalización  previa  en  el  ejercicio  de  control  interno,  y  Anexo

adjunto:
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De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local, Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por  Jaén),  Dª.  Mª

REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª

JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA,  D.  JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS,  Dª ELENA

ARAQUE PÉREZ (PP),  D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).

NÚMERO  TRES.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA

APROBANDO  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.

Acto seguido,  el  Sr.  Alcalde,  en  uso de las  facultades  que le  confiere  la  legislación

vigente, da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto del de fecha 28 de abril de 2023

aprobando  la  Liquidación  del  Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Jaén  correspondiente  al

ejercicio 2022:
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Acto seguido, el Sr. Alcalde da inicio a los dos turnos de debate solicitados por el Partido
Popular en la Junta de Portavoces celebrada con carácter previo, dando la palabra a la Tte.
Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda para iniciar el primer turno de debate por el
equipo de gobierno.

Toma la palabra Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), para posicionar al equipo de
gobierno. 

“Empezamos  esta  legislatura  en  septiembre  de  2019  con  un  Pleno  eminentemente  económico,  y
terminamos la legislatura con otro Pleno que es eminentemente económico. Tienen ustedes desde hace tiempo
la Liquidación del Presupuesto del año 2022, y para introducirlo quiere simplemente destacar las diferencias que
son realmente importantes entre la Liquidación de 2018, que fue la última que hizo la corporación anterior, con
la  Liquidación  que  nosotros  dejamos  del  año  2022.  Efectivamente  hay  muchas  magnitudes  que  se  han
mejorado, y bastante:

 El ahorro neto negativo, por ejemplo, lo hemos reducido en casi un 15%. 

Hemos reducido en más de 30 millones el  remanente negativo de Tesorería.  Nos encontramos 68
millones negativos, y lo hemos dejado en 30 millones.

Hemos mejorado el resultado presupuestario ajustado, que nos lo encontramos con 2 millones positivos
y ahora tenemos 13 millones positivos.

Y, en definitiva, se ha reducido la respuesta que da el ayuntamiento a sus proveedores en el periodo
medio de pago de los organismos autónomos, y hemos tenido un resultado que yo calificaría de favorable, con
unas cifras que son favorables. 

Efectivamente, que es por donde el señor Bonilla (PP) seguramente va a intentar tirar, el  resultado
presupuestario da déficit porque se nos han quedado 9 millones de derechos reconocidos no contabilizados,
con lo cual, mejorará seguramente los ingresos del presupuesto del año que viene. Pero es que además nos
hemos enfrentado a un año, el 2022, muy difícil con la crisis de Ucrania, la crisis de los materiales y la crisis de
suministro, con lo cual los presupuestos de todas las actuaciones que hemos tenido que hacer este año se nos
han ido en los gastos, y por eso hemos gastado más de lo que teníamos inicialmente presupuestado.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

No interviene la Concejal portavoz del grupo, Dª SALUD ANGUITA VERÓN.

Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), para posicionar a su grupo:

“Yo sí voy a intervenir, en relación con esta cuestión nosotros sí tenemos que objetar algunos temas,
algunos puntos, ¿no?. En todos los ejercicios de este mandato municipal dirigido por el equipo de gobierno del
Partido Socialista y Ciudadanos se ha seguido la misma tónica, al final tenemos que aprobar la revocación de la
medida legal prevista en el Art. 193.1 de la Ley de Haciendas Locales, y el Art. 105 del Real Decreto 500/90,
para la Liquidación final del Presupuesto.
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Efectivamente esta es la tónica, pero me gustaría analizar de manera segmentada cuál es la situación
en cada uno de los organismos o patronatos:

En el Patronato de Deportes, señor Alberca usted es el responsable, hay un resultado presupuestario
positivo de 192.730 euros, pero luego ocurre que hay un remanente negativo de tesorería de 1.800.000 euros.
Recordamos que aquí el señor Alberca está manejando un presupuesto aproximado de 5,5 millones de euros.
Por tanto, no podemos felicitar al señor Alberca por la gestión económica de su competencia.

En  el  Patronato  de  Cultura,  Turismo,  Fiestas  y  Patrimonio  Histórico,  señor  Higueras,  el  resultado
presupuestario del año 2022 es de -20.695 euros. Parece que es un resultado, digamos nimio, que no tiene
mucha importancia pero el remanente de tesorería resulta que son -2.017.000 euros, similar al año anterior, y
está manejando un presupuesto de 5.700.000 euros. Al señor Higueras tampoco le podemos felicitar por su
gestión económica.

En el Patronato de Asuntos Sociales.  La señora Ángeles Díaz maneja un presupuesto de unos 15
millones de euros, de gran importancia ciertamente. El resultado presupuestario inicial es de 537.000 euros pero
luego con los ajustes viene a tener un resultado negativo de 1´5 millones de euros, aproximado. Sin embargo el
remante de tesorería es negativo, -684.000 euros, y anteriormente era ya de 1.188.000 euros. Aquí decir, que
bueno, que aunque estén más ajustadas las cuentas, ciertamente el patronato está manejando un presupuesto
muy  importante  del  cual  nosotros  queremos  darle  la  importancia  que  merece,  pero  también  decir  que
precisamente por la finalidad que tiene a nosotros nos preocupa que efectivamente se esté aplicando bien este
presupuesto que al final traslada ayudas a las personas y familias vulnerables, y es por ello que estaremos
pendientes en sucesivos ejercicios para que efectivamente las personas vulnerables que lo precisen no dejan
de percibir ayudas por el hecho de que, dado el caso, no exista un control debido de las personas que a lo mejor
puedan  estar  recibiéndolo  y  no tengan derecho a  ello.  Quiero  decir,  que no quede nadie  en situación  de
vulnerabilidad sin el derecho a obtener una ayuda, es lo que nosotros queremos.

En  el  IMEFE,  la  señora  Angulo  a  la  cual  podemos  felicitar  parcialmente  porque  hay  un  resultado
presupuestario de -1.126.000 euros. Aquí, en fin, no parece que sea muy correcto pero que enjuga luego con un
remanente de tesorería positivo. Por tanto, aquí la felicitación parcial a la señora Angulo.

En la Escuela Taller, también felicidades porque se adaptan ustedes al presupuesto. Si es cierto que
aquí  se están  manejando unas  cantidades  pequeñas,  estamos  hablando  de  25.000  euros,  pero  existe  un
remanente de tesorería positivo.

En la Gerencia de Urbanismo, señor Chica, el resultado presupuestario aunque es positivo, 1.300.000
euros, existe un remanente de tesorería negativo que aproximadamente se sitúa en entorno a los 3 millones de
euros.  Tampoco  podemos  felicitar  al  señor  Chica  en  la  gestión  económica  de  la  Gerencia  Municipal  de
Urbanismo.

En la Universidad Popular, señora Eva Funes, allí existe un remanente de tesorería positivo y parece
que las cuentas están más ajustadas.

En el Centro Especial de Empleo, no podemos felicitar la gestión de la señora Angulo puesto que existe
un resultado negativo y un remanente de tesorería también negativo de 316.000 euros.

Bueno, esto es un poco por destacar las cuentas de los organismos municipales y patronatos.
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Y si nos vamos ya a la Liquidación del Presupuesto para el ejercicio 2022 del Ayuntamiento en general,
resulta que existe un resultado presupuestario en operaciones corrientes de -13 millones de euros. Que con las
operaciones de capital se rebajan a -11 millones de euros, aproximadamente. Y luego aparecen unos pasivos
financieros del orden de 25 millones de euros que hacen obtener un resultado presupuestario de 14´8 millones
de euros positivos, ciertamente. Yo entiendo que aquí se produce algún tipo de maquillaje financiero al tener en
cuenta estos pasivos, y por eso se queda en una rebajada de unos ingresos positivos de 13.250.000 euros. 

No obstante continuaremos en el segundo turno de palabra.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la  palabra  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,  para posicionar  a  su grupo:  “Efectivamente
estamos en el último Pleno y, como ha señalado la señora Orozco (Ciudadanos), mantenemos el gran elefante
en la sala de este ayuntamiento: que es la situación económica del mismo.

Yo creo que hemos hablado mucho sobre todos los aspectos y los hemos abordado desde muchas
perspectivas, y hemos tenido la oportunidad de discrepar en muchas de ellas, incluso de cómo abordarlas.
Nosotros  hemos  señalado  en  diversas  ocasiones  que  creíamos  que  la  política  económica,  la  dinámica
económica de este equipo de gobierno (y de la señora Orozco en particular), era completamente continuista de
la que hizo el Partido Popular. Y yo creo que las cuentas nos siguen dando la razón y señalan exactamente lo
mismo porque al final de este mandato volvemos a la misma dinámica que teníamos anteriormente: 

Usted ha destacado el resultado ajustado en la Liquidación con los 13 millones positivos. Pero claro, se
olvida de decir que el año anterior eran 25, ¿no?. Es decir, cómo hemos ido, como volvemos un poco a la
dinámica que teníamos anteriormente. 

Se le ha olvidado a usted también señalar cómo el endeudamiento sigue creciendo y sigue aumentando
en esta ciudad, rozando ya el 500% de endeudamiento en estas cuentas. 

Como digo, volvemos a la dinámica de fin de mandato que señaló, que ya tenía el PP entonces: nada
ha cambiado. Hasta el punto de que siguen haciendo la misma ficción, el mismo paripé para señalar como que
en  Jaén  se  preocupan.  Incluso  se  aprobó,  por  una  moción  propuesta  por  nuestra  parte,  solicitar  una
condonación, una cancelación de la deuda por parte de Hacienda, y aquí todo el mundo votó a favor, todo el
mundo  estaba  de acuerdo,  pero  luego  no movieron  ni  un solo  papel  ni  dieron  un  solo  paso,  no hicieron
absolutamente nada para intentarlo. Porque ustedes saben que esta es la única solución que puede tener el
Ayuntamiento de Jaén, más aún cuando ya empiecen a vencer las distintas moratorias que hemos ido teniendo,
una de ellas vence el próximo mes probablemente, creo que el próximo mes o el siguiente mes. En este mismo
año vence y empezarán los diferentes pagos de más de 20 millones de euros que tendremos que hacer todos
los años a Hacienda.

Estas  son  las  cuentas,  como  digo,  ya  poco  más  podemos  señalar  que  no  hayamos  debatido.
Lamentablemente, creo que se ha perdido un mandato en el que se podría haber, o se prometía una capacidad
de valentía a la hora de poder afrontar unas necesidades que pudiera tener esta ciudad. La necesidad de que el
Ayuntamiento  ejerciera  como auténtico  motor  de la  ciudad,  un motor  económico que pudiera apoyar a los
vecinos  y  vecinas  en  las  situaciones  tan  penosas  y  tan  complicadas  que  hemos  ido  pasando  y  que
probablemente se vayan sucediendo.
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Por nuestra parte, creo que poco más podemos seguir señalando que no hayamos dicho ya. Esperamos
que nos expliquen algunas cuestiones, sí que quería señalárselo, y yo creo que se lo puedo decir ahora y luego
en la segunda intervención, a lo mejor, encontrar respuesta:

 Porque ha hablado de, bueno, de capacidad de los derechos reconocidos no contabilizados, y a mí me
han entrado algunas dudas. Y he estado viendo el tema de ingresos y hay un ingreso que me resulta, siempre
me ha resultado muy curioso porque ha sido así todos los años, que es el ingreso por la tasa de ocupación de
las terrazas en las que los derechos reconocidos llegan hasta casi 600.000 euros, y la recaudación neta apenas
llega a los 300.000: un 45% sin recaudar. Me parece curioso precisamente en esta concreta pero, bueno, se
dan en otras situaciones, como también las concesiones administrativas que en estas se llega hasta el 90%. No
hablo  de los  80 millones,  me refiero  a  los  derechos  reconocidos que son casi  de 1  millón  de euros,  y  la
recaudación neta es de apenas de 100.000 euros. O, bueno ya, también los derechos por puestos y casetas en
los que también se queda sin recaudar un porcentaje amplio, como puede ser un 20%. Bueno, todas estas
cuestiones yo creo que también deberá explicarlas, ¿no?; qué ha pasado con la recaudación, y qué pasa con la
capacidad que tiene este Ayuntamiento para recaudar sus propios impuestos para poder hacer las políticas
necesarias para las vecinas.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su grupo: “Bueno,
yo lo primero que quiero hacer es darle las gracias a la señora Orozco por dos razones. La primera como
concejal de Hacienda, porque sé que no ha sido fácil el desempeño de la función porque lo he sido previamente.
Y en, cualquier caso, siempre quiero reconocer su trabajo con independencia de que el resultado (y ahora lo
veremos) finalmente no haya sido bueno. Y, en segundo lugar, porque ha dejado usted al alcalde (me va a
permitir la expresión) sin uno de sus argumentos de campaña porque ha reconocido que el Ayuntamiento de
Jaén tiene un déficit de 26 millones de euros cuando el alcalde ha venido diciendo que teníamos un resultado
presupuestario, y lo vendía como superávit, de 13 millones de euros.

El resultado presupuestario, lo he dicho en varias ocasiones, no determina que el Ayuntamiento de Jaén
esté saneado económicamente. Hasta tal punto es así, que yo le voy a poner un ejemplo:

 En el  año 2012 este Ayuntamiento  estaba en quiebra,  y tuvo un resultado presupuestario de 142
millones de euros, positivo. 

¿Qué es el resultado presupuestario?.

 La diferencia entre el dinero que entra y sale. Si usted se endeuda mucho, entra mucho dinero y tiene
un resultado presupuestario positivo pero lo que está usted es endeudado, no tiene más ingresos que gastos o
menos gastos que ingresos: no está saneado. Luego un resultado presupuestario positivo es circunstancial,
depende de que haya entrado más o menos dinero en ese ejercicio. Es decir, si usted se endeuda mucho va a
tener un resultado alto, pero usted no puede vender como positivo un resultado presupuestario que lo único que
significa es que usted se ha endeudado más en el año 2022, y además la deuda se ha incrementado. Lo que
determina los objetivos que tiene que cumplir económica y financieramente un ayuntamiento son el Principio de
Estabilidad  Financiera  y  el  Principio  de  Estabilidad  Presupuestaria.  Y  en  el  Principio  de  Estabilidad
Presupuestaria usted, señor alcalde, lo ha incrementado desde los 4 millones de euros, 4´4 millones en que lo
dejamos en el 2018, hasta los 26´3 millones de euros. Esta es la realidad, esta es la foto 4 años después por
más que queramos poner excusas:
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La recaudación efectivamente se ha deteriorado sustancialmente.

Los gastos se han incrementado un 17%, solamente en el último año. Y no me pueden decir que un
incremento del gasto corriente del 17%, deriva única y exclusivamente de la guerra de Ucrania y de la inflación,
¡no me lo pueden decir!. Sencillamente era periodo preelectoral y ustedes han gastado más, y ustedes lo saben.
Así  de  sencillo,  los  gastos  de  personal  en  el  mandato,  después  de  despedir  a  50  familias  y  de  decir
públicamente que se habían reducido, se han incrementado en 2´5 millones. El total de la corporación en gasto
de  personal  en  el  año  2018  eran  58  millones  de  euros,  incluidos  organismos  autónomos  y  sociedades
municipales.  4  años  después,  después  de  despedir  a  50  personas  y  calculo  que  se  hayan  jubilado
aproximadamente otras 140, resulta que el gasto de personal es de 60´5 millones de euros: 2 millones y medio
más. Despedimos a 50 personas para gastar menos dinero, y resulta que gastamos más. Y ya me dirán ustedes
que la inflación…, no. Están gastando más dinero. 

Sobre la deuda. La deuda financiera se ha incrementado,  objetivo de Estabilidad Financiera,  tienen
ustedes un porcentaje que ha pasado del 440 al 498, lo habían bajado el año pasado pero se ha vuelto a
incrementar. 

El ahorro neto lo habían bajado el año pasado hasta el 13%, y ahora está en el 26%.

Es cierto que en el año 2019 estaba en el 28%, y en el 2018 estaba en el entorno del 40, y eso lo han
mejorado. 

Como el remanente negativo de tesorería que ha bajado aproximadamente 30 millones de euros. Si yo
los datos que usted da, son correctos. ¡Claro!, nosotros nos encontramos un remanente negativo de tesorería
de 213 millones de euros en el año 2011, 2013 negativo, y se quedó en el entorno de los 63. Y estoy hablando
de memoria, y si me equivoco me corrige señora Orozco. 

Luego todos los ratios han empeorado salvo el del remanente en relación al 2018, y el del ahorro neto.

El de endeudamiento se ha incrementado.

Han incrementado la deuda en 95 millones de euros, la financiera.

Y estimamos, porque no puede dejar de ser una estimación, que la deuda total de la Corporación se ha
incrementado en el entorno de los 45 o 50 millones de euros.

Ya sé que me van a decir, que han pagado 90 millones de euros de sentencias. Y nosotros pagamos
más de 200 millones de euros. Y más de 300 millones que dejó la señora Peñalver (PSOE). ¡Tendrán que pagar
lo que se queda!. ¡Pues claro!. Entonces, nosotros qué hacemos, ¿no computamos como deuda la deuda de la
señora Peñalver?, ¡tuvimos que computarla, no quedó más remedio!. El problema es que, igual que se dice
aquello de que “el algodón no engaña”, la Intervención Municipal no engaña. Al final llevan las cuentas y pasa lo
que pasa, que ustedes a estas alturas deberían tener un superávit si hubieran seguido haciendo los deberes,
nosotros como hemos dicho redujimos el déficit de los 49 millones de euros a los 4´4, y deberíamos tener ahora
un superávit del entorno de los 18 o 20 millones de euros: ¡Y no lo tenemos!. Y por eso ustedes hoy han traído,
de prisa y corriendo, una dación de cuentas porque no van a poder pagar el préstamo de 18.300.000 euros que
vence el 30 de junio y que situaría a este Ayuntamiento, de nuevo después de 4 años, en quiebra técnica.” 
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A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Tte.  Alcalde  delegada del  Área de
Economía y Hacienda para cerrar el primer turno de intervención por el equipo de gobierno.

Toma la palabra,  D. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos):  “Yo le agradezco siempre al
señor Ureña de VOX que haga siempre una exposición, siempre tan extensa y clara, de todos los asuntos
porque así todo el mundo entiende perfectamente del tema que estamos tratando.

En cuanto a Unidas Podemos, usted siempre me dice lo mismo, y yo se lo vuelvo a repetir, no estamos
haciendo una política continuista del PP, estamos haciendo una política continuista de las instrucciones que nos
manda el Ministerio de Hacienda porque estamos prácticamente intervenidos y tenemos que acogernos sí o sí a
las  medidas  que  ellos  proponen.  Y  así  nos  lo  dicen  cada  vez  que  sacan  una  medida,  por  tanto,  este
Ayuntamiento está obligado a acogerse a las medidas que ellos sacan para ayuntamientos en grave crisis
financiera.

Y en cuanto al Partido Popular, mire usted señor Bonilla, usted no puede ser más papista que el Papa.
Le recuerdo que las reglas fiscales están en suspenso, que usted me esté comparando ahora los 26 millones
que no evalúa ni tiene por qué evaluar el Ministerio de Hacienda y sea usted el que tenga que hacer el análisis
porque lo cree conveniente, me parece que se está extralimitando en sus funciones.

En el comunicado que nos hizo el Ministerio de Hacienda el pasado 26 de marzo cuando nos denegó la
PIE, nos la denegó porque el Ayuntamiento de Jaén está en una situación mucho más favorable que en años
anteriores: dicho textualmente por el Ministerio de Hacienda. Con lo cual, quiere decir que, tanto el Ministerio de
Hacienda como esta concejal consideran que los pasos que se han dado durante esta legislatura han mejorado
sustancialmente el Ayuntamiento de cómo nos lo encontramos a como lo vamos a dejar. 

Efectivamente hemos gastado más de lo que hemos ingresado, usted lo ha explicado muy bien. Y eso
no significa que el Ayuntamiento de Jaén esté ni bien ni mal, usted lo ha explicado perfectamente. Pero también
le digo que nos hemos endeudado precisamente para poder pagar;  46 sentencias firmes suyas en el 2019, 57
sentencias  firmes  suyas en el  2020,  45 sentencias  firmes  suyas  en  el  2020 y  además los  préstamos de
SOMUVISA, y esto suma aproximadamente 90 millones de euros. Si a esos 90 millones le sumamos los 30
millones que hemos reducido la deuda comercial, a través de los pagos con fondos propios, resulta que hemos
pagado al PP unos 120 millones de euros en cuatro años y tenemos fondos líquidos para seguir funcionando
este mes y en los siguientes. Yo creo que la gestión…, los números son los números y son los que son. Y eso
es así, señor Bonilla, le guste a usted o no le guste. ¿Es función de la concejal de Hacienda?. Pues claro que es
responsabilidad de la concejalía de Hacienda asumir los pagos, asumir la deuda y gestionar la ruina que tiene
este  Ayuntamiento:  esas son las funciones.  Pero que lo  hemos hecho,  lo  hemos hecho,  yo creo que con
solvencia y con gran transparencia.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de intervención de los grupos
políticos sobre el asunto, dando la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS: “Bien, volviendo al tema del análisis financiero
de la liquidación que aquí se nos trae, hablamos del remanente de tesorería que está situado en - 30´8 millones
de euros.  Se habla también en la liquidación de una dotación a pérdidas de casi 80 millones de euros por
derechos de difícil o imposible recaudación, unidos a otros 68 de ejercicios anteriores. 
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Queríamos preguntarles a la señora Orozco y al señor Bonilla, que han sido concejales de hacienda, si
estas dotaciones a pérdidas se incluyen también en la deuda que arrastra el Ayuntamiento de Jaén. 

Sin embargo, no se evalúa la Regla del cumplimiento del Gasto. Y, claro, esto es una ventaja para el
Ayuntamiento,  ¿verdad?,  porque  es  una  exención  que  se  produce  por  el  Congreso  de  los  Diputados.  La
pregunta es: ¿Qué ocurrirá cuando sí tenga que aplicarse la Regla del Gasto?.

El total de la deuda viva se sitúa en 530 millones de euros. Tenemos que analizar qué ocurre porque
son conceptos que la gente no entiende bien: 

¿Qué refleja el remanente de tesorería?. 

Refleja  una situación de liquidez o solvencia  del  Ayuntamiento,  y  cuando es negativo  expresa que
tienen que obtenerse mayores recursos futuros para asumir y para atender el excesivo gasto. Es decir, que la
entidad es incapaz de asumir sus deudas al final del ejercicio. Y además la solvencia financiera, a largo plazo,
también se ve quebrada puesto que si  esto se reitera anualidad tras anualidad (como ocurre aquí en este
Ayuntamiento) estamos comprometiendo por tanto la solvencia financiera a largo plazo.

Con el remanente de tesorería negativo la legislación es muy tajante en este aspecto. Según el Art. 193,
el Pleno deberá reducir el gasto en el nuevo presupuesto, esto nunca se hace, nunca se ha hecho. La reducción
puede revocarse a propuesta del alcalde, que es lo que aquí traen ustedes. Y tampoco puede realizarse una
operación de crédito porque sería necesario un Plan de Saneamiento, que tampoco se hace. Y los que se
hicieron tampoco se han cumplido nunca.

¿Cuál es la interpretación política que tenemos que hacer de esto?. 

Pues, vamos a ver, que ustedes como gestores a lo largo de todo su mandato han sido responsables. Y
pueden presentar a la ciudadanía ahora, al cabo de todo su mandato, los proyectos que se les ocurran como si
fueran magos de chistera sacando conejos de la manga en una función pero olvidan lo esencial,  que una
gestión económica tiene que ser responsable y viable. Y a todos nos apetecería gastar a mansalva sin límite ni
restricciones,  pero  no  es  responsable  en  un  gestor  político  porque  están  hipotecando  el  futuro  de  las
generaciones que nos sucedan. 

He de decirles que ustedes, en el Ayuntamiento de Jaén, representan un modo de hacer política similar
al del Gobierno de España de Pedro Sánchez donde se van a alcanzar límites insospechados nunca antes
vistos de deuda pública, y eso que tampoco nunca antes se obtuvieron más fondos públicos europeos para
levantar una crisis económica y social como la que se sufrió en la pandemia y posteriormente con la guerra de
Ucrania.  Pero,  qué pasará cuando los países europeos pidan su rendición de cuentas,  o un control  de lo
gastado,  o  cuando  se  vuelva  a  la  Regla  del  Gasto.  Esto  va  a  tener  consecuencias  seguras,  y  para  este
Ayuntamiento también. Ustedes están orgullosos de sus proyectos, pero los asumen con irresponsabilidad, y
cueste lo que cueste porque en su concepción el dinero público no es de nadie. 

En cuatro años de mandato ustedes no han reducido la deuda de un modo considerable sino que,
según interpretaciones,  la  han aumentado.  Ni  tampoco los gastos corrientes,  a lo que están obligados por
aquellos planes de saneamiento. Ustedes no son responsables y, según la concepción que nosotros tenemos,
no merecen que en las próximas elecciones se revalide su mandato.” 
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA: “Bueno, señora Orozco le pedía alguna intervención,
se la vuelvo a pedir, para que nos pueda aclarar qué pasa con los hosteleros en la ciudad de Jaén. Con los
hosteleros, con la tasa de terrazas. Ya el señor Agustín González, candidato a la alcaldía del Partido Popular, ya
ha lanzado su alianza con los hosteleros, ya hemos visto que parece que es lo que principalmente le preocupa,
veo que también a este equipo de gobierno le ha seguido preocupando, ¿no?. No han querido aclarar por qué
hay… el 45% de los derechos reconocidos por la tasa de ocupación en terrazas no se recaudan pese a que
precisamente, probablemente, sea el colectivo de esta ciudad más favorecido porque vemos todas nuestras
calles prácticamente privatizadas. Sé que la dinámica de este equipo que ya dijimos que era continuista del PP,
también en esto, ¿no?. Han privatizado terrenos públicos para dárselos a hospitales privados, han privatizado
terrenos  públicos  para  dárselos  a  residencias  privadas,  también  las  calles  están  privatizadas,  se  están
privatizando las plazas, y precisamente ni siquiera se terminan de recaudar las tasas que les corresponden de
ocupación de vía pública. El 45% no se recauda, y yo creo que esto sí que se merece una explicación.

Porque usted ha querido venir a mostrarse como que no era más que…una funcionaria prácticamente
recibiendo órdenes por parte del Ministerio de Hacienda, y simplemente ejecutando. Ha querido, de alguna
forma, ha renunciado a la capacidad de hacer política. Y eso es lo que yo denuncio de ustedes, y lo que digo y
lo que señalo también, que se parece a las mismas dinámicas políticas del Partido Popular. No quieren hacer
política, no quieren de alguna forma sacar a esta ciudad, como usted lo ha señalado, de la ruina en la que se
encuentra este Ayuntamiento. Simplemente quieren gestionarla, usted se conforma con gestionar la ruina, no
cambiarla. La falta de ambición de este equipo de gobierno, también en estas políticas, ha sido continua desde
el  principio.  Yo  creo  que  ahí  la  marca  de  Partido  de  Ciudadanos  ha  quedado  bastante  impregnada,
evidentemente con todo el beneplácito del Partido Socialista que se ha encontrado con el socio a su gusto en
estas lógicas. Yo lamento que esto haya sido así, que hayamos perdido cuatro años para poder hacer una
auténtica política que rompa con esta lógica del endeudamiento que arrastra este Ayuntamiento de la gestión
del Partido Popular, por eso son continuistas en su gestión. Y lamento que no hayan sido capaces de ser lo
suficientemente valientes para hacer política, señora Orozco, que es de lo que se trata y para lo que a ustedes
les votaron los vecinos y las vecinas de Jaén. 

Poco más que señalar aquí, espero que se nos pueda dar alguna explicación con respecto a las tasas y
por qué ese favoritismo. Porque, fíjese, con las tasas de ocupación de la vía pública ocurre algo que no ocurre
ni con las multas de circulación, los vecinos pagan prácticamente el  98%, y los hosteleros que ponen sus
terrazas, que hacen negocio y se benefician de una ocupación, yo creo que exagerada del espacio público, ellos
se libran. Bueno, nuevamente, nueva política que me temo que si el Partido Popular llegase al próximo gobierno
se va a continuar y seguiremos viéndolo de igual forma o acrecentado.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO: “Le voy a aclara al señor Ureña (UP),
probablemente, donde está el atranque de esas licencias. No es problema de los hosteleros, probablemente es
que no se están concediendo las licencias de ocupación de vía pública para terrazas y veladores con la agilidad
necesaria, seguramente, pero bueno. Lo digo porque cierto atranque hay en Urbanismo.
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Al  señor  Ureña  (VOX),  decirle  que,  ha  dicho  usted  “según  interpretaciones,  la  deuda  se  ha
incrementado”. No, según interpretaciones, no. Lo dice la Intervención Municipal, hay dos informes, yo le invito a
que los mire,  sobre estabilidad financiera y deuda viva.  Y si usted mira el informe del año 2018, eran 434
millones de euros, ahí se incluye la deuda de todas las sociedades municipales (menos EPASSA porque no se
entiende que es administración pública a efectos de consolidación de deuda), y la del 2022 que dice que son
530 millones de euros. Y ese es el incremento, son 95 millones de euros. Insisto, esto no es una interpretación,
es lo que dice la contabilidad y lo certifica la señora Interventora que hace un extraordinario trabajo en estos
años.

Y estoy de acuerdo con usted, no se han hecho los deberes. Yo le voy a poner tres ejemplos de cosas
que se hicieron en los dos anteriores mandatos del PP y que ahora no se han hecho:

Un Plan de Control Tributario, el único que se ha hecho en este Ayuntamiento, que permitió aumentar la
recaudación en aquellos años.

Un Plan Económico-Financiero, del que el Partido Socialista se reía porque queríamos lanzar la deuda
al año 2050, a 30 años. Saben lo que hicimos hace un par de años, lanzar la deuda, 430 millones de euros, por
el Ministerio hasta el 2053, a 30 años. Curiosamente, lo que nosotros planteamos en aquél Plan Económico-
Financiero es lo que ha hecho el Ministerio de la señora Montero cuatro años después de plantearlo nosotros.
Decían que era una barbaridad pero se ha hecho, curiosamente.

Y sobre el Presupuesto, tampoco se ha hecho un Presupuesto. El otro día en la Comisión Municipal
Informativa  de Presidencia  el  señor Lechuga reconocía  que como no había  Presupuesto  no podían por  el
momento licitar los nuevos contratos de limpieza viaria, de jardines y de basura. Así lo reconocía, porque como
se han hecho tantas  modificaciones presupuestarias  y  se  ha ido disponiendo del  crédito  que había  en  el
Capítulo II, ¡pues ya no hay presupuesto!. Es uno de los problemas de no hacer Presupuesto, que quiere usted
licitar un contrato en un momento determinado y no lo puede licitar. O el de autobuses que tampoco se va a
poder licitar todavía por falta de partida presupuestaria, entre otros problemas que se plantearon.

Problemas de liquidez. Mire, problemas de liquidez en los dos últimos años de gobierno municipal del
Partido Popular,  no los hubo. Antes sí  los hubo, a mí me costó hasta una neumonía.  Antes hubo muchos
problemas, los que había generado el gobierno socialista de Carmen Peñalver, con un agujero en el remanente
de tesorería consolidado de 234 millones de euros que está en el famoso Informe del Ministerio de Hacienda
que le dieron a usted en julio del año 2019, señora Orozco: un remanente de más de 200 millones de euros.
Presumen ustedes de pagar 90 millones de euros de sentencias, ¡pero si se pagaron más de 300!. Mire, las
cuentas son muy sencillas, el Fondo de Ordenación acumula 430 millones de euros. Ustedes han pagado 90.
Los otros 340, ¿quién los ha pagado?. Los pagó el Partido Popular. Eran del Partido Socialista, pero los pagó el
Partido Popular. Usted ha dicho:  “Nosotros hemos pagado 90 millones al Partido Popular”. No, ustedes se lo
han pagado a los proveedores, no al Partido Popular. Entonces, nosotros qué le pagamos, ¿340 millones de
euros al Partido Socialista?. No, se los pagamos a los proveedores a los que ustedes habían dejado arruinados
después del año 2011.

La PIE. Tienen ustedes un problema, le han denegado la PIE. No quiere decir que el Ayuntamiento esté
mejor, le dice el Ministerio de Hacienda que lo que no tiene son problemas de liquidez. ¡Claro, se lo dije yo
cuando lo trajo a este  Salón de Plenos, y votamos en contra!. Votamos en contra de ese anticipo porque no era
necesario, ustedes no necesitaban ese anticipo. Lo que no sabemos es para qué querían ese anticipo; si para
dejar  a  este  Ayuntamiento  sin  liquidez unos meses  antes de las elecciones,  o  para  qué.  Pero,  insisto,  el
Ministerio les ha dicho que no lo necesitaban. Van a tener un problema de liquidez el 30 de junio salvo que el
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Ministerio  les conceda esa dación de cuentas que ustedes han traído hoy, como asunto  de urgencia,  esa
ampliación de seis meses.” 

La Tte.  Alcalde delegada del  Área de Economía y Hacienda,  Dª  Mª Refugio  Orozco
Sáenz (Ciudadanos), responde al Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Manuel
Santiago Bonilla Hidalgo: “No”.

El Sr. Bonilla Hidalgo responde a la Sra. Orozco Sáenz: “Claro, no. Pero lo tendrá el siguiente
alcalde el 30 de diciembre: ¡Se ríe usted, a mí no me hace gracia!. 

Acto seguido, el Sr. Bonilla Hidalgo continúa su intervención:

“Que después de cuatro años, en los que el Ayuntamiento no había tenido problemas de liquidez, el
Ayuntamiento pueda tener problemas para pagar las nóminas, y lo voy a decir hoy ya claro… Porque ustedes
tienen otro problema que el año pasado tampoco quisieron formalizar un préstamo, y tienen la PIE retenida a
partir de julio al 50%. Tienen que pagar 9 millones de euros a razón de un millón y medio de euros desde julio a
noviembre, lo cual significa que el Ayuntamiento ya tiene una merma de 18 millones de euros menos en el
segundo semestre de este año. 

Pero es que ahora están preparando otro pago a proveedores no sé si de 20, de 22, porque no nos han
informado que, si no se hace un préstamo, también habrá que financiar con cargo a la retención de la PIE. Con
lo cual, el siguiente alcalde se puede encontrar con una PIE retenida al 50%...La PIE, para quien no lo sepa, es
la entrega a cuenta (el Ayuntamiento recibe 3 millones de euros mensuales), pues el 50% de esa PIE puede
estar retenida hasta finales de 2024, como mínimo…”

El Sr. Alcalde toma la palabra y se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo: “Señor Bonilla, cuando usted
pueda, vaya terminando.”

Acto seguido, el Sr. Bonilla Hidalgo (PP) continúa su intervención:

“Repito, hasta finales de 2024, como mínimo. Y termino ya, señora Orozco, dice usted que no hay que
cumplir con las reglas fiscales, entonces se aplica usted (como se ha dicho aquí), ¡pues a la barra libre del
socialismo!. Es decir; vamos a incrementar la deuda porque como las reglas fiscales no son obligatorias, pues
podremos tener un agujero de 26 millones de euros en la contabilidad, y podemos incrementar la deuda a 95
euros, ¡no pasa nada, si las reglas fiscales no hay que cumplirlas!. Señora Orozco y señor alcalde, hay que
cumplirlas,  otra  cosa  es  que  no  sea  obligatorio  y  que  el  Ministerio  no  pueda  tomar  medidas  contra  los
ayuntamientos que no la cumplen. Pero hay que cumplirlas porque de lo contrario pasa lo que pasa, que cuatro
años después tienen ustedes casi 100 millones más de euros de deuda, tienen un agujero de 26 millones de
euros, y este Ayuntamiento puede volver a tener problemas de liquidez en los próximos dos años.” 

Acto seguido, toma la palabra el Sr. Alcalde: “Señor Bonilla, lamento que sea tan poco elegante
hasta el último Pleno, que siga aludiendo al gobierno de la señora Peñalver del año 2011 para justificar su
gestión sin que pueda defenderse. Y sería muy fácil por nuestra parte aludir a gobiernos del señor Márquez, del
señor Fernández de Moya, del señor Sánchez de Alcázar, incluso del señor Alfonso Sánchez que no está, pero
no lo vamos a hacer, y lamento que haya sido tan poco elegante hasta el último Pleno de este mandato.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área
de  Economía  y  Hacienda  para  cerrar  el  segundo  turno  de  intervención  por  el  equipo  de
gobierno: 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos):

“Señor Ureña, de Unidas Podemos, sobre el caso que usted nos presenta, no tengo aquí los datos. Yo
le contesto claramente por escrito luego, pero es que me saca usted un dato muy concreto de una forma
concreta y, efectivamente, ahora mismo no se lo puedo contestar porque no lo sé de memoria,  pero se lo
contestaré.

Señor Bonilla (PP), mire usted, no hay que mirar ningún informe: Ustedes qué estaban aquí durante
estos cuatro años, de cuerpo presente o estaban en los mundos de Yupi. Aquí se han aprobado los Fondos de
Ordenación, ¡aquí, con todos ustedes presentes!, los Fondos de Ordenación del 19, del 20, y del 21. Y el año
2022 ya no hizo falta pedirlo porque teníamos fondos propios para hacer frente a esas sentencias que venían de
las épocas anteriores. Usted está defendiendo su gestión como si hubiese heredado directamente del Partido
Socialista y de Izquierda Unida, y le recuerdo que usted heredó de su propio partido. Usted fue un concejal de
Hacienda que heredó de Miguel Contreras, de su propio partido. No se retrotraiga a cuatro años antes de su
legislatura, señor Bonilla, usted tenía la herencia de la gestión del Partido Popular.

Y en cuanto al Presupuesto, se lo dije una vez al principio de la legislatura y se lo vuelvo a repetir ahora
en público. Prefiero ir con la cabeza muy alta sin Presupuesto, porque no es fácil hacerlo, que inventarme 81
millones de ingresos. Es mucho más honorable reconocer que con 81 millones de ingresos inventados no lo
hago, como usted lo hizo. Usted es el concejal de los millones; los 10 millones de intereses de demora de las
Liquidaciones de AQUALIA, que no están reconocidas ni  conformadas,  los 81 millones de las concesiones
administrativas de aquellos parkings que ustedes iban a construir y que nunca se hicieron, ¡pero se meten en el
Presupuesto y luego se los gastan!. 

Para terminar,  yo creo que la gestión económica de este Ayuntamiento que está en ruina, en una
legislatura convulsa con muchas dificultades a raíz de la pandemia y la crisis de suministros y de materiales, no
ha sido en absoluto desfavorable. De hecho, el Ministerio dice que estamos en una situación más favorable, que
no quiere decir que esto sea la panacea. Hay que seguir trabajando, y trabajando duro, en las líneas que nos
marca el Ayuntamiento. El 30 de junio no va a haber problemas, y estoy convencida de que el 30 de diciembre
tampoco los habrá.” 

De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,
D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D.
SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS

(Ciudadanos) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS,  Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP),  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO
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MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE LA
ADOPCIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO,
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS
HACIENDAS LOCALES Y ARTÍCULO 105 DEL REAL DECRETO 500/90, DE 20 DE ABRIL,
PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la ratificación de la urgencia del asunto al no estar
dictaminado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 82.3 del ROF, siendo esta ratificada,
por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as., Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE

LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA
VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE

PÉREZ (PP),  D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención  de  los  Sres.  Concejales,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.  JAVIER UREÑA

OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén) . En total 24 votos a favor y
3 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28 de abril de 2023:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ,  D.  SEBASTIÁN SOLA

CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.
Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.  JAVIER UREÑA

OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por  Jaén) ,  D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA,  D.  JOSÉ Mª

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). En total 15 votos a favor y 12 abstenciones,
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación, ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105
del  Real  Decreto  500/90,  de  20  de  abril,  para  la  Liquidación  del  Presupuesto  del  Excmo.
Ayuntamiento de Jaén correspondiente al ejercicio 2022.

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/170/2021 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2021  POR  IMPORTE  DE  7.247,90  EUROS,  A  FAVOR  DE  GLOBAL  PROYECTS  AND
SUPPLIES, S.L.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la ratificación de la urgencia del asunto al no estar
dictaminado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 82.3 del ROF, siendo esta ratificada,
por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as., Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE

LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención de los Sres/as. Concejales,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por  Jaén) ,  D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA,  D.  JOSÉ Mª

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). En total 16 votos a favor y 11 abstenciones,
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.

PÁGINA 74/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

 
Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Tte.  Alcalde  delegada  del  Área  de  Economía  y

Hacienda con fecha 4 de abril de 2023, la propuesta de rectificación de error material de fecha
11 de mayo de 2023, y el informe emitido por la Intervención Municipal de Fondos:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno,  por mayoría, con el
voto a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ,  D.  SEBASTIÁN SOLA

CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto  en  contra  de  los  Sres.
Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA
CASA  (Unidas Podemos por Jaén) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD

ANGUITA VERÓN (VOX), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). En
total 15 votos a favor, 3 votos en contra y 9 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito derivado
del expediente AYTO/OFI/170/2021 por omisión de la función interventora en factura de 2021
por importe de 7.247,90 euros, a favor de GLOBAL PROYECTS AND SUPPLIES, S.L.

TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  SEIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 27/2023, MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO POR
IMPORTE DE 374.325,60 €. (Expediente Nº AYTO/CF/130/2023).

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la ratificación de la urgencia del asunto al no estar
dictaminado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 82.3 del ROF, siendo esta ratificada,
por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as., Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE

LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención de los Sres/as. Concejales,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por  Jaén) ,  D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA,  D.  JOSÉ Mª

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). En total 16 votos a favor y 11 abstenciones,
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación.
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Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Tte.  Alcalde  delegada  del  Área  de  Economía  y

Hacienda con fecha 28 de abril de 2023, y el informe emitido por la Intervención Municipal de
Fondos:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ,  D.  SEBASTIÁN SOLA

CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto  en  contra  de  los  Sres.
Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,   D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por
Jaén) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). En
total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor del
número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito Nº 27/2023,
mediante crédito extraordinario, según el detalle contenido en el punto primero de la propuesta
de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las aplicaciones
presupuestarias recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUARTO: Autorizar a la Tte. Alcalde Delegada del Área de Economía y Hacienda a la
firma del Edicto correspondiente a la aprobación definitiva de la modificación de crédito, en el
caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial.

NÚMERO SIETE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 28/2023,  MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO POR
IMPORTE DE 4.730,92 €. (Expediente Nº AYTO/CF/132/2023).

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la ratificación de la urgencia del asunto al no estar
dictaminado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 82.3 del ROF, siendo esta ratificada,
por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as., Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE

LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA
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OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por  Jaén) ,  D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA,  D.  JOSÉ Mª

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). En total 16 votos a favor y 11 abstenciones,
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación. 

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Tte.  Alcalde  delegada  del  Área  de  Economía  y
Hacienda con fecha 10 de mayo de 2023, y el informe emitido por la Intervención Municipal de
Fondos:

PÁGINA 108/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 109/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 110/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 111/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 112/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 113/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 114/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 115/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 116/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 117/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 118/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 119/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 120/474



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ,  D.  SEBASTIÁN SOLA

CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto  en  contra  de  los  Sres.
Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,   D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por
Jaén) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). En
total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito Nº 28/2023,
mediante suplemento de crédito, según el detalle contenido en el punto primero de la propuesta
de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las aplicaciones
presupuestarias recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUARTO: Autorizar a la Tte. Alcalde Delegada del Área de Economía y Hacienda a la
firma del Edicto correspondiente a la aprobación definitiva de la modificación de crédito, en el
caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial.
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DE  LA  COMISIÓN  MUNICIPAL  INFORMATIVA  DE  PRESIDENCIA,  RÉGIMEN
INTERIOR, PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN, Y DINAMIZACIÓN DE INVERSIONES.-

NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

CONTRATACIÓN, PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE

PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  Y  APROBACIÓN  DEL  GASTO  DENOMINADO

“ARRENDAMIENTO  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  EN  MOVILIDAD”.  (Expediente  Nº

30/2023/CONM. Negociado de Contratación).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen  Interior,  Patrimonio  y  Contratación,  y  Dinamización  de  Inversiones  en  sesión
Extraordinaria y Urgente celebrada el día 15 de mayo de 2023.

Vista la propuesta formulada por el Concejal delegado del Área de Contratación, Control

de  Servicios  Públicos  y  Proyectos  Municipales  con  fecha  12  de  abril  de  2023,  y  la

documentación que acompaña: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª

JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS,  Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales,  D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP).  En total 15 votos a
favor,  3 votos en contra y 9 abstenciones, lo  que representa el  voto a favor de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la corporación.

ACUERDA:

1º Aprobar el expediente así como los pliegos de cláusulas administrativas particulares y
de prescripciones técnicas relativos a la contratación de “Arrendamiento de puestos de trabajo
en movilidad”,  por un valor estimado de 1.607.400,00 € y un presupuesto base de licitación
ascendente a 1.944.954,00 €; previa fiscalización del mismo por la Intervención de Fondos.

2º Aprobar  el  gasto  plurianual  correspondiente,  previa  fiscalización  del  mismo por  la
Intervención  de  Fondos,  y  disponer  la  apertura  del  procedimiento  de  licitación  mediante  la
publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, anunciando dicha licitación.

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
CONTRATACIÓN, PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE
PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  Y  APROBACIÓN  DEL  GASTO  DENOMINADO
“ARRENDAMIENTO  DE  EQUIPO  INFORMÁTICO  2023-2028”.  (Expediente  Nº
23/2023/CONM. Negociado de Contratación).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen  Interior,  Patrimonio  y  Contratación,  y  Dinamización  de  Inversiones  en  sesión
Extraordinaria y Urgente celebrada el día 15 de mayo de 2023.

Vista la propuesta formulada por el Concejal delegado del Área de Contratación, Control
de  Servicios  Públicos  y  Proyectos  Municipales  con  fecha  5  de  mayo  de  2023,  y  la
documentación que acompaña: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª

JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS,  Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) , D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª

SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª

ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto
a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

1º.-  Aprobar el expediente así como los pliegos de cláusulas administrativas particulares
y de prescripciones técnicas relativos a la contratación de “Arrendamiento Equipo Informático
2023-2028”  por  un  valor  estimado  de  226.680,00  €  y  un  presupuesto  base  de  licitación
ascendente a 274.282,80 €, previa fiscalización del mismo por la Intervención de Fondos.

2º.-  Aprobar el gasto plurianual correspondiente, previa fiscalización del mismo por la
Intervención  de  Fondos,  y  disponer  la  apertura  del  procedimiento  de  licitación  mediante  la
publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público anunciando dicha licitación.

NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONSIDERACIÓN COMO
BARRIO DE LA CIUDAD DE JAÉN A LA ZONA CONOCIDA COMO “LOS ROBLES” CON LA
DELIMITACIÓN  ESTABLECIDA  POR  EL  BARRIO  DE  LAS  FUENTEZUELAS
(INSTALACIONES  DEPORTIVAS  MUNICIPALES),  FÁBRICA  DE  CERVEZA  Y
URBANIZACIÓN  AZAHAR.  (Expediente  Nº  177/2023  del  Negociado  de  Cometidos
Especiales. Alcaldía).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen  Interior,  Patrimonio  y  Contratación,  y  Dinamización  de  Inversiones  en  sesión
Extraordinaria y Urgente celebrada el día 15 de mayo de 2023.

Vista la propuesta formulada por el Alcalde-Presidente con fecha 11 de mayo de 2023, y
la documentación que acompaña: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª

JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS,  Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén) , y  la
abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP).  En total 15 votos a
favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar la consideración de barrio de la ciudad de Jaén a la zona conocida como “Los
Robles”  con  la  delimitación  establecida  por  el  barrio  de  las  Fuentezuelas  (instalaciones
deportivas municipales), Fábrica de Cerveza y Urbanización Azahar.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES.-

NÚMERO  ONCE.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA
APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE
ASUNTOS SOCIALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de  Asuntos
Sociales en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 28 de abril de 2023.

El  Sr. Alcalde, en uso de las facultades que le confiere la legislación vigente, da cuenta

al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  del  Decreto  de  fecha  28  de  abril  de  2023  aprobando  la

Liquidación del Presupuesto del Patronato Municipal de Asuntos Sociales correspondiente al

ejercicio 2022:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,
D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D.
SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS, Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS

(Ciudadanos) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS,  Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP),  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).

NÚMERO DOCE.-  PROPUESTA DE  APROBACIÓN  DE  LA  REVOCACIÓN  DE  LA

ADOPCIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DE CONFORMIDAD

CON LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO,

POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS

HACIENDAS LOCALES Y ARTÍCULO 105 DEL REAL DECRETO 500/90, DE 20 DE ABRIL,

PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE

ASUNTOS SOCIALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.

Previo  dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de  Asuntos
Sociales en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 28 de abril de 2023.

Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28 de abril de 2023:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, D. SEBASTIÁN SOLA CUESTA, Dª

JUDIHT MARÍA CASTRO BALLESTEROS,  Dª Mª JOSÉ DE LA TORRE ÁVALOS (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª

SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén) , D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª

ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto
a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105
del  Real  Decreto 500/90,  de 20 de abril,  para la Liquidación del  Presupuesto del  Patronato
Municipal de Asuntos Sociales correspondiente al ejercicio 2022.

NÚMERO TRECE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN  DEL  I  PLAN  JAÉN,  CIUDAD
AMIGABLE CON LAS PERSONAS MAYORES.

Previo dictamen favorable, por unanimidad, emitido por el Consejo Rector del Patronato
Municipal de Asuntos Sociales en sesión Ordinaria celebrada el día 10 de mayo de 2023.

Vista la propuesta formulada por la presidenta del Consejo del Patronato Municipal de
Asuntos Sociales con fecha 4 de mayo de 2023, y la documentación que acompaña: 
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